
Julio, 2024

LEY CONTRA EL 
NEPOTISMO EN 

HONDURAS





REDES ESTRATEGICAS DE  
CONCENTRACION DE PODER

1

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

HONORABLE CONGRESO NACIONAL

Históricamente, el Estado de Honduras ha sufrido las 

consecuencias que conllevan la práctica de accio-

nes que atentan directamente contra la democracia, 

el estado de derecho y la transparencia pública, tal 

como lo es, el nombramiento de funcionarios con 

quienes hay un vínculo de consanguinidad o porque 

existe un grado de afinidad, en donde, se realizan 

contrataciones sin considerar la meritocracia. 

La contratación en la administración pública debe 

realizarse de forma independiente y objetiva, siguien-

do los parámetros establecidos en el ordenamiento 

jurídico hondureño, caso contrario, se propicia la 

concentración de poder, subordinación entre los po-

deres del Estado, así como la comisión de actos de 

corrupción que entorpecen directamente el buen fun-

cionamiento estatal.

El nepotismo, a pesar de estar prohibido, se ha 

convertido en una práctica recurrente en los últimos 

años, en donde, los gobernantes desde el oficialismo 

quieren normalizar las contrataciones que contravie-

nen la normativa a fin de tener a sus parientes y a 

personas afines a sus ideas partidarias en puestos 

claves dentro de la administración pública, esto con 

la finalidad de tener en control las instituciones esta-

tales de manera absoluta, menoscabando la correc-

ta y sana administración pública. 

Este proyecto de Ley tiene como objeto el fiel cumpli-

miento del Código de Conducta Ética del Servidor 

Público, así como la prevención de la concentración 

de poder en el Estado, promoviendo de esta manera, 

la meritocracia en las contrataciones públicas.  

LEY CONTRA EL NEPOTISMO  
EN HONDURAS

CONSIDERANDO. Que, de acuerdo a los artículos 

uno y cuatro de la Constitución de la República, Hon-

duras es un Estado libre, soberano e independiente, 

conformado por el Poder Ejecutivo, Legislativo y Judi-

cial, los cuales, son complementarios e independien-
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tes entre sí, sin ningún tipo de subordinación. 

CONSIDERANDO. Que Honduras hace suyos los 

principios y prácticas del derecho internacional, con-

virtiendo en derecho interno los tratados que cele-

bran con otros Estados. 

CONSIDERANDO. Que Honduras ratificó la Con-

vención de las Naciones Unidas Contra la Corrup-

ción en fecha 20 de abril de 2005, en donde, el 

Estado Hondureño decide implementar las acciones 

necesarias para combatir la corrupción en impuni-

dad en el país. 

CONSIDERANDO. Que en fecha 31 de mayo de 

2007, entró en vigencia el Código de Conducta Ética 

del Servidor Público, el cual, tenía la finalidad de 

prevenir y combatir eficaz y eficientemente la corrup-

ción. 

CONSIDERANDO. Que la concentración de po-

der genera consecuencias nocivas para el correcto 

y sano funcionamiento de la administración pública, 

siendo el nepotismo, una fuente generadora de di-

cho flagelo.

CONSIDERANDO. Que el nepotismo es una de 

las prácticas más recurrentes en la gestión pública 

que se encuentra prohibida en la normativa, sin em-

bargo, carece de una sanción efectiva que evite esta 

modalidad de corrupción pública, es por esto que 

resulta altamente necesario la creación de una ley 

que sancione dicha prohibición. 

CONSIDERANDO. Que el artículo 205 de la Cons-

titución de la República en su numeral 1 le otorga la 

atribución al Congreso Nacional de crear, decretar, 

interpretar, reformar y derogar leyes. 

Por lo tanto,

DECRETA

La siguiente: 
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TITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 
DE LA FINALIDAD DE LA LEY Y OBJETO 

ARTÍCULO 1.- FINALIDAD. La presente ley tiene 

como finalidad combatir los nombramientos en la 

administración pública que fomenten y propicien la 

concentración de poder en el Estado, en donde, di-

chas contrataciones prescindan de los procedimien-

tos establecidos en la normativa, así como la omisión 

directa de los requisitos establecidos para el cargo o 

la vulneración a la prohibición existente en el Código 

de Conducta Ética del Servidor Público. 

ARTÍCULO 2.- OBJETO. Esta ley tiene el objeto 

de sancionar el quebrantamiento de la prohibición 

establecida en el artículo 13 del Código de Conduc-

ta Ética del Servidor Público contenido en el decreto 

36-2007, que expresamente dice: 

• «El servidor público tiene prohibido designar 

parientes dentro del cuarto grado de consangui-

nidad o segundo de afinidad para que presten 

servicios en la institución directamente a su car-

go, sea de manera remunerada o ad‐honorem. 

Se exceptúa el cónyuge del titular del Poder Eje-

cutivo. Tampoco debe un servidor público soli-

citar o influenciar para que sus parientes sean 

contratados en otra dependencia del Estado».
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CAPÍTULO II  
DE LAS DEFINICIONES Y  

SUJETOS DE LA LEY 

ARTÍCULO 3.- DEFINICIONES. Para efectos de la 

presente ley, se debe entender por: 

• AFINIDAD Se refiere al vínculo que un fun-

cionario o empleado público puede tener con 

los familiares de su cónyuge. Asimismo, puede 

existir afinidad en vínculos de amistad, en don-

de, se le beneficia a una persona que no cumple 

con los requisitos del puesto y/o que no se siguió 

el proceso adecuado por la existencia de una 

amistad íntima con el funcionario o empleado 

público. 

• CONCENTRACIÓN DE PODER. Consiste 

en la consolidación de una red dentro de la ad-

ministración pública en donde el titular de un 

poder del Estado tiene nombrado a funcionarios 

o empleados públicos dentro del cuarto grado 

de consanguinidad o segundo de afinidad, así 

como partidarios de sus ideales políticos en dis-

tintos puestos públicos con la finalidad de con-

centrar el poder en todo el órgano estatal y que 

los mismos se encuentren subordinados a un solo 

poder. 

• CONFLICTO DE INTERÉS. Comprende el 

interés personal que vicia la objetividad con que 

debe actuar el empleado o funcionario público. 

• CORRUPCIÓN. Cualquier acto u omisión 

que realiza un funcionario o empleado público, 

en donde, se persigue un beneficio personal o 

para un tercero, vulnerando la normativa y oca-

sionando o no un perjuicio a las arcas del Esta-

do.

• CONSANGUINIDAD. Se refiere al vínculo 

que un funcionario o empleado público puede 

tener con sus propios familiares en relación a su 

árbol genealógico. 

• NEPOTISMO. Es la acción del funcionario 

o empleado público de nombrar, favorecer o in-

fluenciar en la contratación o nombramiento de 

sus parientes dentro del cuarto grado de consan-
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guinidad o segundo de afinidad, así como per-

sonas con quienes mantenga una amistad íntima 

en cargos públicos, sin que estos reúnan los re-

quisitos del cargo, vulnerando el debido proce-

so de contratación y excluyendo la meritocracia, 

conllevando que el puesto no sea desempeñado 

por el mejor perfil. 

ARTÍCULO 4.- SUJETOS DE LA LEY. - Serán suje-

tos de la presente ley los funcionarios, empleados o 

servidores públicos que presten sus servicios dentro 

de las siguientes instituciones: 

• Poder Ejecutivo (incluyendo a las instituciones 

centralizadas, descentralizadas, autónomas, 

semi autónomas, empresas estatales y mixtas);

• Poder Legislativo y Judicial, así como todas 

sus dependencias; 

• Las Municipalidades;

• El Ministerio Público, la Procuraduría General 

de la República, el Registro Nacional de las Per-

sonas, el Tribunal Superior de Cuentas, el Con-

sejo Nacional Electoral, el Comisionado Nacio-

nal de los Derechos humanos, las Comisiones 

Reguladoras de los servicios públicos, así como 

cualquier otro órgano que posea rango constitu-

cional; y,

• Cualquier ente público o privado que haya 

sido creado mediante ley, decreto o acuerdo eje-

cutivo que maneje fondos públicos.;

CAPÍTULO II 
DE LA FALTA ADMINISTRATIVA  

DE NEPOTISMO

ARTÍCULO 5.- FALTA ADMINISTRATIVA DEL 

NEPOTISMO. El funcionario o empleado público 

que designe, nombre, solicite o influencie para el 

nombramiento o contratación de sus parientes dentro 

del cuarto grado de consanguinidad o segundo de 

afinidad, incluyendo a aquellos con quienes manten-

ga una amistad íntima, para que sean contratados 

dentro de la institución pública en donde realiza la 
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prestación de sus servicios o en cualquier otra enti-

dad pública, o contravenga lo dispuesto en el artí-

culo 13 del Código de Conducta Ética del Servidor 

Público será responsable de la comisión de la falta 

administrativa de nepotismo, siendo responsables el 

funcionario o empleado público, el pariente o ami-

go contratado o nombrado, así como los servidores 

públicos encargados de la contratación o nombra-

miento realizado. Sin perjuicio de la responsabilidad 

penal, civil o administrativa que dicho accionar pue-

da derivar.

ARTÍCULO 6.- DE LOS GRADOS DE CONSAN-

GUINIDAD. Se entenderá como grados de consan-

guinidad de interés para la presente ley los siguientes: 

• Primer grado de consanguinidad.

• Segundo grado de consanguinidad. 

• Tercer grado de consanguinidad. 

• Cuarto grado de consanguinidad.

Para acreditar los vínculos de consanguinidad, se 

deberá contar con la inscripción del funcionario o 

empleado público y del pariente contratado en el 

Registro Nacional de las Personas.  Para la presente 

ley, se comprenderá la prohibición hasta el cuarto 

grado de consanguinidad.

ARTÍCULO 7.- DE LOS GRADOS DE AFINIDAD. 

Se entenderá como grados de afinidad de interés 

para la presente ley los siguientes: 

• Primer grado de afinidad.

• Segundo grado de afinidad.

Para acreditar los vínculos de afinidad, se deberá 

contar con la inscripción del acta de matrimonio del 

funcionario o empleado público, así como el regis-

tro del pariente contratado que vincule el grado de 

consanguinidad con el cónyuge del funcionario o 

empleado público en el Registro Nacional de las Per-

sonas. En la presente ley, la prohibición abarca hasta 

el segundo grado de afinidad.
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ARTÍCULO 8.- SANCIÓN. El funcionario o em-

pleado público que realice la falta administrativa de 

nepotismo, será sancionado con inhabilitación para 

ejercer la función pública de cuatro (04) a ocho (08) 

años, más una multa de quince (15) salarios mínimos.

El pariente contratado o nombrado será sancionado 

con inhabilitación para ejercer la función pública de 

tres (03) a seis (06) años, de igual manera deberá 

imponerse dicha sanción a los servidores públicos 

encargados de la contratación o nombramiento rea-

lizados que no se enmarquen en el párrafo anterior 

pero que realicen la contratación o nombramiento. 

ARTÍCULO 9.- ÓRGANOS COMPETENTES. – 

Las disposiciones establecidas en el Código de Con-

ducta Ética del Servidor Público son de obligatorio 

cumplimiento, en este sentido, todos deben respetar 

la misma y cumplir con la prohibición enmarcada 

en el artículo 13 del precitado Código. Por lo tanto, 

para el seguimiento de la correcta aplicación de la 

presente ley, se designará órganos competentes que 

serán encargados del cumplimiento de la ley. 

• En primera instancia, la Unidad de Auditoría 

interna en conjunto con la Unidad de Recursos 

Humanos de cada institución pública, serán los 

encargados de vigilar las contrataciones o nom-

bramientos realizados por la institución pública 

a la cual pertenecen, con el fin de verificar el 

cumplimiento de la presente ley. 

• En segunda instancia, en un período de tres 

meses a la vigencia de la presente ley, se crea-

rá un órgano conformado por la Secretaría de 

Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, Di-

rección General de Servicio Civil y el Secretaría 

de Trabajo y Seguridad Social, quienes serán 

los encargados de desarrollar los procedimien-

tos de sanciones a los funcionarios o empleados 

públicos que vulneren la presente ley. 

• En el caso que alguno de los encargados o 

de los órganos competentes no cumpla con la 

atribución que la presente ley les confiere, incu-

rrirán en responsabilidad penal de conformidad 
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a lo dispuesto en el artículo 499 del Código Pe-

nal (Decreto 130-2017). 

ARTÍCULO 10.- PROCEDIMIENTO. -  El procedi-

miento abarca dos instancias: 

• PRIMERA INSTANCIA. El procedimiento 

para investigar al funcionario que ha cometido 

la falta administrativa de nepotismo puede ini-

ciar por dos maneras: 

• 1. Por denuncia interpuesta por cual-

quier persona ante la Unidad de Auditoría 

Interna y de Recursos Humanos dentro de 

la institución pública donde se cometió la 

falta administrativa de nepotismo; y,

• 2. De oficio por parte de la Unidad de 

Auditoría Interna y de Recursos Humanos 

de la institución pública en donde se come-

tió la falta administrativa de nepotismo. 

• Una vez iniciado el proceso, la Unidad de 

Auditoría Interna y de Recursos Humanos den-

tro de la institución pública donde se infringió 

la normativa, deberá realizar las investigaciones 

pertinentes para acreditar el vínculo dentro del 

cuarto grado de consanguinidad o segundo de 

afinidad entre el funcionario o empleado públi-

co con la persona contratada o nombrada en la 

institución pública. 

• Si no existe el vínculo de consanguinidad o 

afinidad dentro de los grados de prohibición 

que comprende la presente ley, se debe notificar 

a la Secretaría de Transparencia y Lucha Contra 

la Corrupción, a la Dirección General de Servi-

cio Civil y el Secretaría de Trabajo y Seguridad 

Social para proceder al cierre y archivo interno 

del proceso. 

• Si se acredita el vínculo dentro de los grados 

de prohibición que abarca la presente ley, se 

procederá a la segunda instancia. 

• SEGUNDA INSTANCIA:  la Unidad de Au-

ditoría Interna y de Recursos Humanos dentro de 

la institución pública donde se infringió la nor-

mativa, deberá remitir la causa al Órgano con-

formado por la Secretaría de Transparencia y 
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Lucha Contra la Corrupción, Dirección General 

de Servicio Civil y el Secretaría de Trabajo y Se-

guridad Social, quienes, deberán crear un regla-

mento para establecer el proceso que utilizarán 

para aplicar la sanción establecida en el artículo 

8 de la presente ley de acuerdo al caso concre-

to. De igual manera cualquier ciudadano puede 

poner en conocimiento a dicho órgano para que 

realice las investigaciones correspondientes.

En caso de que exista algún tipo de manipulación 

o favorecimiento en el que se pretenda dar cierre 

y/o archivo al proceso ya sea en primera o segunda 

instancia, los funcionarios, servidores o empleados 

públicos que se presten para dicho aspecto debe-

rán ser investigados y serán responsables de con-

formidad a lo dispuesto dentro del Código Penal en 

lo referente a la falsificación de documentos, tráfico 

de influencias, cohecho, prevaricato administrativo o 

cualquier otro tipo penal vinculado a los hechos de 

las acciones que realicen. 

ARTÍCULO 11. - La administración pública no está 

sujeta a ningún tipo de responsabilidad en los ca-

sos que se deba producir un despido, destitución, 

resolución de contratos o cancelación de acuerdos 

de nombramientos que surjan de las investigaciones 

realizadas en cualquier instancia de la presente ley.

ARTÍCULO 12.- VIGENCIA. - La presente ley en-

trará en vigencia desde el día de su publicación en 

el Diario Oficial “La Gaceta”. 
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